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PROCURADURIA 122 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
ACTA N° 189 

Asunto: Solicitud de conciliación 2012-055 
Acción a Precaver: REPARACION DIRECTA 
Convocante: ANDRÉS EDUARDO VELANDI4 LINARES Y OTROS 
Convocado: HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 
Cuantía: CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS (357.000.000) 

En Tunja, hoy trece (13) de noviembre de Dos Mil Doce (2012), siendo las 10:39 a.m. procede el Despacho 
a celebrar la AUDIENCIA DE CONCILI CLON EXTRAJUDICIAL, a la que comparece como parte 
convocante el señor ANDRRÉS EDUARDO VELANDIA LINARES, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.057.514.998 y como apoderado de la parte convocante el Doctor RENÉ MAURICIO PÁEZ GOMEZ. 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.292:837 y con Tarjeta Profesional No. 114875 del Consejo 
-nliE:Hüi de 	 oarb convocada, coml,:,,rece 	::PAA IliA1-40 PESCA, 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 40035728 y can Tarjeta Profesional No. 181914 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apodar da del HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA. Como parte 
convocada comparece la apoderada de la PREVISORA S.A COMPANIA DE SEGUROS, doctora MARIELA 
ADRIANA HERNÁNDEZ ACERO identifica a con Cédula de Ciudadanía No. 51.714.782 y con Tarjeta 
Profesional No. 137.770 del Consejo Supe ior de la Judicatura. Como parte convocada comparece el 
apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A el doctor HUGO FERNANDO GONZÁLEZ RUBIO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 7.177.998 y c n Tarjeta Profesional No. 191299 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

A los comparecientes se les hace saber qu la conciliación extrajudicial es una institución orientada a la 

solución extrajudicial de las controverst s de carácter particular y contenido económico de que 

conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo a través de las acciones 
previstas en los artículos 85.89 y 87 del C. A. 

:dorar. .1.14) de agosto dr rin: 	(7112': 'Jándrle el uso 
nifestó: "tal como se dejó acotado anteriormente, allego al 
oficio remisorio a la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA, 
I de la Menor VIRGIE DAYANA VELANDIA GONZÁLEZ, de fecha 
la Junta regional de Calificación de Invalidez de Boyacá en 
lente la 29% y se realizan los diagnósticos del caso, estos 

documentos los anexo en seis folios (se recibe los documentas referidos). Igualmente anexo al trámite 
tres fotografías de la menor VIRGIE DAYA A VELANDIA GONZÁLEZ, lo anterior para conocimiento de las 
partes y del señor Procurador en esta dilige cia." 

Acto seguido se le concede el uso de la pal 
manifestó: " En calidad de apoderada mani 
presentada la cual equivale a sesenta millo 
GONZÁLEZ". 

bra a la apoderada del Hospital San Rafael de Tunja, quien 
iesto que el Comité de Conciliación ratifica la fórmula ya 
es de pesos. a favor de la menor VIRGIE DAYANA VELANDIA 

Retcm?mns !a ,adiar 7A s!.:';',c.ndid? PI día 
de la palabra a la parte convocante quien m 
trámite conciliatorio el original junto con e 
del dictamen de pérdida de capacidad labor  
octubre 18 del presente año practicado por  
donde se determina una pérdida total equiv 
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Asunto: Solicitud de conciliación 2012-055 
Acción a Precaver: REPARACION DIRECTA 

Convocante: ANDRÉS EDUARDO VELAN* LINARES Y OTROS 
Convocado: HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 
Cuantía: CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($57.000.000) 

Acto seguido se le concede la palabra a la poderada de la PREVISORA S.1 COMPAÑIA DE SEGUROS, quien 

	

rnani!i-:stá. "La Previsora LI114.1Siíídde aguros S.A., reitui?, la 	pruel:wda 	Id anterior 
audiencia que corresponde a !o acordado n el Comité de Defensa Judicial y Conciliación realizado el ID 
de agosto del año de 2012, en el cual se d terminó no conciliar las pretensiones de la parte convocante 
por considerar que la Póliza no tiene cabe ura respecto del caso que aquí se discute". 

Acto seguida se le concede la palabra al poderada de la empresa SEGUROS DEL ESTADO S.A, quien 
manifestó: 2Respetuioso saluda al señor Procurador y demás asistentes, el suscrito vocero judicial de 
Seguros del Estado S.A., se permite ratificar su postura de no ánimo conciliatorio elevada en sesión 
anterior, habida cuenta de las exclusion s o eventos no cubiertos pactadas dentro de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual deri ada de cumplimiento N° 3 9-4 D-11110 07 5 3, que hace parte 
integral del contrato y son Ley para las par es, Gracias. 

Acto seguido se le da el uso de la pala ra al apoderado de la parte convocante quien manifestó: 
"teniendo en cuenta la propuesta de arreg o presentada por la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA, la 

cual se le corrió traslado a mi representa o, ANDRÉS EDUARDO VELANDÍA LINARES, representante legal 
de la menor VIRGIE [JAYANA VELANDÍA GO ZÁLEZ, y con facultades expresas para conciliar, por los 

';-:anifit,,to al señr- 	 neva', in fii,.mula de 
arreglo presentada por la entidad de salud, en los términos fijados en el acta expedida por el Comité de 

Conciliación del Hospital la cual contiene «e manera determinada y específica los conceptos por los 
cuales se llega al acuerdo". 

CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO P11 LICO: El Despacho considera que el anterior acuerdo I) Es 
claro en relación con el concepto conciliad , cuantía y fecha para el pago; 2)Se encuentra debidamente 

sustentado en pruebas documentales que o ran en el expediente; 3) La eventual acción que se hubiere 

podido llegar a presentar no se encuentra c ducado 4)En criterio de esta Agencia del Ministerio Público 

con el acuerdo contenido en la presente act no se vulnera el patrimonio público y 5)En criterio de esta 

Agencia del Ministerio Público can el acuer o contenido en la presente acta se respeta el ordenamiento 

jurídico. Se correrá traslado a la Procurad ría de Asuntos de Familia para la vigilancia en la inversión 

de los recursos que le correspondan a la menor VIRGIE DAYANA VELANDÍA GONZÁLEZ. Igualmente, se 

dispondrá el envío de la presente act., junto con los documentos pertinentes, al JUZGADO 
ADMINISTRATTIVD DEL CIRCUITO (REPAR O) para su aprobación, advirtiendo a los comparecientes 

' 	 . LJ 	jui:,,dcla y pri.iarÉ 	 d. . 	. mérito 



HUGO FERNANDO GONZÁLEZ U 	, apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

QUESE Y CÚMPLASE 

ELANDIA LINARES, Parte Canvocante 

der_ada.Par)te Cnnvocante 

derada parte convocada 

( 

MARIELA ADRIANA HER EIfoderada de I REVISORA S.A 
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Asunto: Solicitud de conciliación 2012- 55 
Acción a Precaver: REPARACION DEC A 
Convocante: ANDRÉS EDUARDO VELAND A LINARES Y OTROS 
Convocado: HOSPITAL SAN RAFAEL DE T NJA 
Cuantía: CINCUENTA Y SIETE MILLONES E PESOS (S57.000.000) 
ejecutivo, razón por la cual no snn proced antes nuevas peticiones conciliatorias par los mismas hechos 
ni demandas ante esa jurisdicción por las ismas causas. 

En constancia de lo anterior, siendo las 

quienes en ella intervinieron, previa lectur 

entrega a las comparecientes. 

1:04 a.m., se da por concluida la diligencia y se firma por 

y conformidad con el contenido del acta, copia de la cual se 


